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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Nariño (Ant.), veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

 
Proceso 

 
VERBAL DE MENOR CUANTÍA – NULIDAD  
 

  RELATIVA DE CONTRATO DE SEGURO 
 
Demandante 

 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 
Demandado 

 
CLAUDIA BIBIANA RÍOS PÉREZ 

 
Auto 

 
INTERLOCUTORIO No. 064 

 
Radicado 

 
Nro. 054834089001-2023-00040-00 

 

 

VISTOS 

 
Se encuentra la demanda Verbal de menor cuantía – NULIDAD RELATIVA 

DE CONTRATO DE SEGURO contenido en la póliza “PLAN VIDA” Número 
BAN101325080, cuyo valor asegurado en el PLAN A fue la suma de 
OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000), cuyo tomador es el señor 
CONRADO DE JESÚS RENDÓN TORO, quien designó como beneficiaria a la 
señora CLAUDIA BIBIANA RÍOS PÉREZ, promovida por SUGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA, a través de apoderado judicial. 

 

CONSIDERACIONES 
 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 368 y 
siguientes del Código General del Proceso, se procederá a su admisión, 
reconociéndole personería al profesional del derecho para que actué dentro 
del presente proceso, en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO, 

ANTIOQUIA, 

 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR 
CUANTÍA-NULIDAD RELATIVA DE CONTRATO DE SEGURO, instaurada por 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., a través de apoderado judicial, 
contra CLAUDIA BIBIANA RÍOS PÉREZ. 

 

  SEGUNDO: Dispone que a la presente demanda se le dé el trámite del 
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PROCESO VERBAL, establecido en los artículos 368 y siguientes del C.G. del 
proceso. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda por el término de veinte (20) 
días. (Artículo 369 del C.G.P.) 

 

La notificación se hará de conformidad a lo previsto en el Artículo 8 de la 
LEY 2213 de 2022. 

  

CUARTO: RECONOCER personería judicial como apoderado de la parte 
demandante al Dr. OSCAR ALEJANDRO CASTAÑO LÓPEZ, Abogado en 

ejercicio, portador de la T.P. Nro. 150.784 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 
ESTADOS No. 030 fijados hoy 
26 de mayo de 2023. en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m. 
 

 

 
 
 
 
 

 


